
 
 

DERECHO ADMINISTRATIVO Y REGULACIÓN  – PLAN DE 

ESTUDIOS 2026 
 

PRIMER CICLO  

Nombre de Asignatura  Cred.  Pre Requisito  

Fundamentos Constitucionales del Derecho Administrativo 3.0 NR 

Teoría del Acto Administrativo y Procedimiento Administrativo 3.0 NR 

Intervención Estatal en la Economía y Policía Administrativa 4.0 NR 
Métodos y Herramientas de Investigación Aplicados al Análisis 
del Estado y su Organización 

8.0 NR 

TOTAL DE CREDITOS  18.0  
SEGUNDO CICLO  

Nombre de Asignatura  Cred.  Pre Requisito  

Empleo Público y Servicio Civil 3.0 NR 

Potestad Sancionadora y Fiscalización Administrativa 3.0 NR 

Teoría del Contrato Administrativo 4.0 NR 

Metodología de la Investigación Jurídica aplicada a la 
Justicia Contencioso-Administrativa 

8.0 

Métodos y Herramientas 
de Investigación Aplicados 
al Análisis del Estado y su 
Organización 

TOTAL DE CREDITOS  18.0  
TERCER CICLO  

Nombre de Asignatura  Cred.  Pre Requisito  

Regulación Económica y Servicios Públicos 3.0 NR 

Derecho de la Competencia y Gobernanza del Mercado 3.0 NR 
Asociaciones Público-Privadas y Promoción de la Inversión 
Privada. 

4.0 NR 

Taller de Tesis I 8.0 

Metodología de la 
Investigación Jurídica 
aplicada a la Justicia 
Contencioso-
Administrativa 

TOTAL DE CREDITOS  18.0  
CUARTO CICLO  

Nombre de Asignatura  Cred.  Pre Requisito  

Análisis Prospectivo de Regulación, Calidad Regulatoria y 
Alternativas de Intervención Estatal 

3.0 NR 

Actividad Empresarial del Estado y Empresas Públicas 3.0 NR 

Ordenación del Territorio y Urbanismo 4.0 NR 

Taller de Tesis II 8.0 Taller de Tesis I 
TOTAL DE CREDITOS  18.0  
TOTAL DE CREDITOS EGRESADO  72.0  



 

PRIMER CICLO  

Fundamentos Constitucionales del Derecho Administrativo  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórica, de modalidad semipresencial y 

corresponde al periodo de profundización. Tiene como finalidad analizar los principios 

constitucionales que estructuran el Derecho Administrativo en el marco del Estado 

Constitucional y Democrático de Derecho. Se estudia la relación entre la Constitución y la 

Administración Pública, los límites al poder administrativo, el rol del control judicial, y la función 

del Derecho Administrativo como instrumento de garantía de derechos fundamentales. Se 

utilizarán casos jurisprudenciales y debates doctrinarios para promover el análisis crítico de 

conflictos entre principios constitucionales y decisiones administrativas. El producto final será 

un ensayo argumentativo que demuestre la capacidad del estudiante para identificar y evaluar 

tensiones constitucionales en la actuación de la administración pública. 

Las unidades son: 

 Constitución y Administración: fundamentos del Estado Constitucional de Derecho 

 Principios constitucionales del Derecho Administrativo 

 Reserva de ley, principio de legalidad y control judicial de la Administración 

 Derechos fundamentales y su impacto en la actuación administrativa 

 

Teoría del Acto Administrativo y el Procedimiento Administrativo  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórico-práctica, de modalidad semipresencial y 

pertenece al periodo de profundización. Su propósito es profundizar en el estudio del acto 

administrativo y del procedimiento administrativo como manifestaciones centrales del poder 

público, desde un enfoque que combine eficacia administrativa con la garantía de los derechos 

de los administrados. Se examina la estructura jurídica del acto administrativo, sus elementos, 

efectos, invalidez y mecanismos de revisión, así como las fases y principios que rigen el 

procedimiento administrativo general. Se emplearán casos reales y simulados que permitan al 

estudiante aplicar los conocimientos adquiridos a situaciones concretas. El producto final será 

un informe práctico que analice un procedimiento administrativo real o hipotético, identifique 

posibles vicios y proponga soluciones jurídicas fundamentadas. 

Las unidades son: 

 Concepto, naturaleza y elementos del acto administrativo 

 Validez, eficacia y nulidad del acto administrativo 



 

 Procedimiento administrativo general: principios y etapas 

 Control y revisión de los actos administrativos 

 

I ntervención Estatal en la Economía y Policía Administrativa  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórica, de modalidad semipresencial y 

corresponde al periodo de investigación. Su objetivo es analizar los fundamentos jurídicos y 

económicos que justifican la intervención del Estado en la economía, con especial énfasis en el 

rol de la policía administrativa como instrumento de control, orden y garantía del interés público. 

Se examinan los principios constitucionales que legitiman la intervención estatal, la tipología de 

sus mecanismos (promoción, regulación, sanción) y los límites a la actuación administrativa en 

mercados regulados y sectores estratégicos. La asignatura combina el análisis conceptual con 

el estudio de casos emblemáticos de intervención en servicios públicos, bienes públicos y 

actividades económicas sensibles. El producto final será un informe crítico en el que el 

estudiante evalúe jurídicamente una intervención administrativa real o simulada, proponiendo 

criterios de eficacia, legalidad y proporcionalidad. 

Las unidades son: 

 Fundamento constitucional y legitimidad de la intervención estatal en la economía 

 Tipología de intervenciones públicas: promoción, regulación, sanción 

 La policía administrativa: concepto, límites, medidas e instrumentos 

 Análisis de casos: servicios públicos, bienes públicos y sectores estratégicos 

 

Métodos y Herramientas de Investigación Aplicados al Análisis del Estado y su 

Organización  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórico-práctica, de modalidad semipresencial y 

pertenece al periodo de investigación. Su propósito es proporcionar al estudiante herramientas 

metodológicas aplicadas al diseño de investigaciones jurídicas y multidisciplinarias orientadas 

al estudio del Estado, su estructura, organización y funciones. Se desarrollan competencias en 

el uso de metodologías cualitativas y cuantitativas, así como en el manejo de fuentes 

normativas, doctrinarias, jurisprudenciales y bases de datos institucionales. La asignatura 

combina fundamentos epistemológicos con la aplicación práctica de estrategias investigativas 

en torno a fenómenos jurídico- estatales. El producto final será un anteproyecto de 

investigación, que incluya una problemática relevante del ámbito del Derecho Administrativo o 



 

la regulación, debidamente delimitada y con un marco metodológico coherente. 

Las unidades son: 

 Fundamentos epistemológicos de la investigación en Derecho y Ciencias del Estado 

 Técnicas de recolección y análisis de información jurídica y socio estatal 

 Estrategias metodológicas aplicadas al estudio del aparato estatal 

 Diseño del anteproyecto de investigación: delimitación, hipótesis y metodología 

 

SEGUNDO  CICLO  

Empleo Público y Servicio Civil  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórica, de modalidad semipresencial y pertenece 

al periodo de profundización. Su finalidad es analizar el régimen jurídico del empleo público en 

el Perú, con énfasis en los fundamentos constitucionales, la evolución histórica y los principios 

que rigen el sistema administrativo del Servicio Civil. Se estudia la estructura institucional del 

régimen, así como los procesos de ingreso, evaluación, desempeño y cese de los servidores 

públicos. Asimismo, se abordan los derechos y deberes funcionales, el régimen disciplinario y 

los principales desafíos para la consolidación de una función pública profesional, meritocrática 

y orientada al interés general. El producto final consiste en un análisis crítico de una política 

pública, programa o experiencia institucional vinculada a la reforma o mejora del servicio civil en 

el país. 

Las unidades son: 

 Fundamentos constitucionales y principios del empleo público 

 Sistemas de gestión del Servicio Civil: ingreso, desempeño, evaluación y cese 

 Derechos, deberes y régimen disciplinario del servidor público 

 Modernización, reforma del Servicio Civil y casos institucionales en el Perú 

 

Potestad Sancionadora y Fiscalización Administrativa  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórica-práctica, de modalidad semipresencial y 

corresponde al periodo de profundización. Su propósito es desarrollar una comprensión integral 

de los fundamentos, límites y garantías que regulan el ejercicio de la potestad sancionadora de 

la Administración Pública. Se analizan los principios del Derecho Administrativo sancionador, la 

estructura del procedimiento administrativo sancionador y los mecanismos de control sobre el 

poder punitivo del Estado en sede administrativa. Asimismo, se examinan las facultades de 



 

fiscalización y supervisión que ejercen las entidades públicas en diversos sectores, 

considerando estándares jurisprudenciales y normas aplicables. El producto final consiste en un 

informe jurídico que evalúe la legalidad y proporcionalidad de una actuación administrativa 

sancionadora real o hipotética. 

Las unidades son: 

 Fundamentos constitucionales y principios del Derecho Administrativo sancionador 

 Procedimiento administrativo sancionador: fases, garantías y recursos 

 Facultades de fiscalización y supervisión administrativa 

 Análisis de jurisprudencia y precedentes vinculantes en materia sancionadora 

 

Teoría del Contrato Administrativo  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórico-práctica, de modalidad semipresencial y 

corresponde al periodo de investigación. Tiene como finalidad analizar el régimen jurídico de los 

contratos administrativos como instrumentos de colaboración entre el sector público y el 

privado orientados al cumplimiento de fines públicos. Se examina la distinción conceptual y 

normativa entre el contrato administrativo y el contrato civil, así como la clasificación de los 

contratos públicos, los principios que los rigen, las cláusulas exorbitantes, las causas de nulidad 

y las formas de modificación y extinción. Asimismo, se estudian los mecanismos de control y 

supervisión, así como los métodos de resolución de controversias vinculados a este tipo de 

contratación. El producto final será un informe jurídico que analice críticamente un contrato 

administrativo emblemático o en situación de controversia, valorando su legalidad, eficacia y 

equilibrio contractual. 

Las unidades son: 

 Naturaleza, evolución y fundamentos del contrato administrativo 

 Elementos, principios y tipos de contratos administrativos 

 Cláusulas exorbitantes, modificación, nulidad y extinción del contrato 

 Control, supervisión, solución de controversias y jurisprudencia relevante 

  

Metodología de la Investigación Jurídica aplicada a la Justicia Contencioso - 

Administrativa  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórico-práctica, de modalidad semipresencial y 

pertenece al periodo de investigación. Su propósito es fortalecer las competencias 



 

investigativas del estudiante mediante el diseño, ejecución y validación de investigaciones 

jurídicas centradas en el control judicial de la actuación administrativa. Se estudian los 

principales enfoques de la investigación jurídica —dogmático, analítico y empírico— así como 

técnicas de delimitación del problema jurídico, formulación de hipótesis y elaboración de 

marcos metodológicos aplicables a conflictos contencioso-administrativos. La asignatura 

enfatiza el rigor en la redacción científica, la argumentación crítica y el uso adecuado de fuentes 

normativas, jurisprudenciales y doctrinarias. El producto final consistirá en un proyecto de 

investigación jurídica validado metodológicamente y enfocado en una problemática actual del 

proceso contencioso-administrativo. 

Las unidades son: 

 Enfoques y métodos de la investigación jurídica: dogmático, analítico y empírico 

 Técnicas de delimitación del problema jurídico y formulación de hipótesis 

 Diseño metodológico aplicado al proceso contencioso-administrativo 

 Redacción científica, revisión crítica y normas de citación jurídica 

 

TERCER  CICLO  

Regulación Económica y Servicios Públicos  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórico-práctica, de modalidad semipresencial y 

corresponde al periodo de profundización. Su propósito es analizar el rol del Estado como 

regulador de la economía en sectores estratégicos mediante la provisión, supervisión y 

fiscalización de servicios públicos. Se examina el marco constitucional y legal de la regulación, 

los principios que la sustentan, los distintos modelos regulatorios existentes y la actuación de 

los organismos reguladores en el contexto peruano. La asignatura promueve una visión crítica 

sobre los desafíos de la intervención estatal en mercados sensibles, considerando criterios de 

eficiencia, equidad y sostenibilidad. El producto final será un informe de análisis crítico sobre el 

diseño institucional o el desempeño de una entidad reguladora específica, tomando como 

referencia casos reales, normativa sectorial y estándares comparados. 

Las unidades son: 

 Fundamentos constitucionales y económicos de la regulación de servicios públicos 

 Modelos regulatorios: regulación tarifaria, de calidad, acceso y cobertura 

 Funciones, facultades y procedimientos de los organismos reguladores 

 Supervisión, fiscalización, solución de controversias y participación ciudadana 



 

 

Derecho de la Competencia y Gobernanza del Mercado  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórico-práctico, de modalidad semipresencial y 

pertenece al periodo de investigación. Tiene como objetivo examinar el marco jurídico que 

regula la libre competencia en el mercado y promueve la eficiencia económica, así como los 

mecanismos institucionales mediante los cuales el Estado interviene frente a prácticas 

anticompetitivas. Se abordan los fundamentos del Derecho de la Competencia, la función y 

atribuciones del Indecopi, las categorías de conductas anticompetitivas —como colusión, abuso 

de posición de dominio y concentración empresarial— y los procedimientos sancionadores 

administrativos. A través del estudio de casos emblemáticos y análisis jurisprudencial, se 

desarrollan capacidades para interpretar decisiones administrativas bajo criterios de legalidad, 

proporcionalidad y tutela del interés económico general. El producto final consiste en un 

análisis crítico de un caso resuelto por Indecopi en materia de competencia. 

Las unidades son: 

 Fundamentos del Derecho de la Competencia y justificación de la intervención 

estatal 

 Prácticas colusorias horizontales y verticales, abuso de posición de dominio 

 Concentraciones empresariales y control previo 

 Procedimientos administrativos sancionadores en Indecopi y análisis de 

jurisprudencia 

 

Asociaciones Público -Privadas y Promoción de la Inversión Privada  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórica, de modalidad semipresencial y pertenece 

al periodo de investigación. Tiene como propósito brindar al estudiante los fundamentos 

jurídicos, económicos e institucionales que sustentan el desarrollo de Asociaciones Público-

Privadas (APP) y otras formas de promoción de la inversión privada en el Perú. Se examinan los 

marcos normativos vigentes, las etapas del ciclo de vida de los proyectos APP, el rol del Estado 

como promotor, regulador y supervisor, así como la gestión de riesgos contractuales y los 

mecanismos de solución de controversias. La asignatura combina el estudio conceptual con el 

análisis de experiencias prácticas y documentos técnicos relevantes. El producto final 

consistirá en un análisis jurídico y económico de un caso práctico vinculado a la estructuración, 

contratación o ejecución de un proyecto de inversión bajo la modalidad de APP. 



 

Las unidades son: 

 Fundamentos jurídicos y económicos de las APP y la inversión privada 

 Marco normativo de promoción de la inversión privada en Perú: leyes, reglamentos y 

directivas 

 Fases del ciclo de vida de las APP: planeamiento, formulación, estructuración, 

transacción, ejecución 

 Riesgos contractuales, mecanismos de solución de controversias y control estatal 

 

T aller de Tesis I  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórico-práctico, de modalidad semipresencial y 

corresponde al periodo de investigación. Su propósito es acompañar al estudiante en la 

formulación del proyecto de tesis de grado, brindándole herramientas metodológicas y jurídicas 

para delimitar el objeto de estudio, formular el problema de investigación, establecer los 

objetivos y justificar la relevancia científica y social del trabajo. Se enfatiza la coherencia entre 

el planteamiento del problema jurídico y la elección de una metodología adecuada al enfoque de 

la maestría. El curso combina sesiones expositivas, revisión de avances y tutoría personalizada. 

Al finalizar, el estudiante deberá sustentar un anteproyecto de tesis ante su docente-tutor para 

su validación académica. 

Las unidades son: 

 Selección del tema y delimitación del objeto de estudio 

 Formulación del problema, objetivos e hipótesis jurídica 

 Justificación, antecedentes y estado del arte en el campo jurídico-administrativo 

 Estructura del anteproyecto, redacción preliminar y presentación final 

 

CUARTO  CICLO  

Análisis Prospectivo de Regulación, Calidad Regulatoria y Alternativas de 

Intervención Estatal  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórico-práctico con enfoque aplicado, de 

modalidad semipresencial y pertenece al periodo de profundización. Su objetivo es brindar al 

estudiante herramientas conceptuales y metodológicas para evaluar, anticipar y mejorar 

escenarios regulatorios desde una perspectiva de calidad regulatoria. Se abordan principios, 

instrumentos y técnicas que permiten identificar fallas regulatorias, proponer mejoras 



 

normativas y diseñar intervenciones estatales más eficientes y legítimas. El curso fomenta el 

análisis crítico de regulaciones en curso, integrando metodologías de evaluación ex ante y ex 

post, así como criterios de costo- beneficio, eficacia normativa y participación ciudadana. El 

producto final será un informe de análisis prospectivo sobre una política o regulación actual, 

sustentado en evidencia empírica y estándares internacionales de calidad regulatoria. 

Las unidades son: 

 Fundamentos de la calidad regulatoria: principios, objetivos y buenas prácticas 

 Prospectiva regulatoria: métodos de análisis de tendencias y escenarios futuros 

 Evaluación ex ante y ex post de regulaciones: metodologías y estudios de impacto 

 Alternativas regulatorias y no regulatorias: diseño eficiente de intervenciones 

 

Actividad Empresarial del Estado y Empresas Públicas  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórica, de modalidad semipresencial y pertenece 

al periodo de investigación. Su objetivo es analizar el rol económico del Estado a través de su 

participación directa en actividades empresariales, así como el régimen jurídico aplicable a las 

empresas públicas en el marco del modelo de economía social de mercado. Se examinan las 

implicancias constitucionales, económicas y políticas de la actividad empresarial estatal, su 

vinculación con las políticas públicas y los mecanismos de control, gobernanza y rendición de 

cuentas. Asimismo, se revisan los marcos legales, societarios y de gobierno corporativo que 

regulan a las empresas públicas en el Perú y en el derecho comparado. Al finalizar, el estudiante 

deberá elaborar un estudio de caso sobre la gestión, desempeño o reforma de una empresa 

pública o fondo estatal, con enfoque crítico y propositivo. 

Las unidades son: 

 Fundamentos del rol empresarial del Estado: justificación económica y jurídica 

 Marco legal de las empresas públicas: naturaleza, régimen societario y control 

 Gobierno corporativo, transparencia y eficiencia en la gestión pública empresarial 

 Casos aplicados: retos, reformas y experiencias comparadas en la actividad 

empresarial del Estado 

 

Ordenación del Territorio y Urbanismo  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórica, de modalidad semipresencial y pertenece 

al periodo de investigación. Su objetivo es analizar el marco normativo, institucional y técnico 



 

que regula la ordenación del territorio y el urbanismo en el Perú, considerando su papel 

estratégico en la planificación del espacio, la gestión del suelo y el desarrollo sostenible. Se 

promueve una visión integral que articula la política urbana con la intervención administrativa, la 

protección del medio ambiente y los derechos fundamentales. La asignatura contempla el 

estudio de instrumentos de planificación territorial, el régimen jurídico del suelo, y los desafíos 

de la gobernanza urbana frente a la expansión desordenada, la informalidad y los conflictos 

socioespaciales. Al finalizar, el estudiante elaborará una propuesta técnico-jurídica aplicada a 

un caso real o simulado de planificación territorial o desarrollo urbano. 

Las unidades son: 

 Principios y fundamentos de la ordenación del territorio y el urbanismo 

 Instrumentos de planificación territorial y urbana: planes, programas y proyectos 

 Régimen jurídico del suelo, propiedad y uso del territorio 

 Gobernanza, sostenibilidad y conflictos en la gestión del territorio y ciudad 

 

Taller de Tesis II  

Esta asignatura es obligatoria, de naturaleza teórico-práctico, de modalidad semipresencial y 

pertenece al periodo de investigación. Está orientada a guiar el desarrollo metodológico del 

trabajo de tesis, con énfasis en la validación conceptual y la aplicación efectiva de los 

instrumentos de recolección de información. El curso proporciona acompañamiento académico 

personalizado, espacios de retroalimentación colectiva y asesoría para fortalecer la coherencia 

interna del trabajo, su pertinencia jurídica y su viabilidad metodológica. Se promueve el análisis 

reflexivo de los datos preliminares y la preparación de un informe riguroso. Al finalizar, el 

estudiante deberá presentar y sustentar un avance que contenga el trabajo de campo (o su 

equivalente documental), con los resultados preliminares organizados y articulados al marco 

teórico y metodológico. 

Las unidades son: 

 Validación del marco teórico y jurídico del proyecto de investigación 

 Diseño y aplicación de instrumentos cualitativos y/o cuantitativos 

 Procesamiento y análisis inicial de la información recolectada 

 Presentación y retroalimentación de avances: resultados preliminares 


